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1,,R1 ~,.,, . Que, de acuerdo a la Resolución de Alcaldía N° 208-2015-MDPP-ALC, publicado en elDiati~ 
~<t>"''<l~ "'~Oficial "El Peruano" el 01 de Abril del 2015, se aprueba la delegación de facultades que " l J orresponde al Gerente Municipal, la designación del Comité dé Selección encargado pe 

~'%. Vº 0 -~ onducír los procedimientos de selección; 
~~.ii:'~·., ~-)1).,l~j! 

, .. -~ Que, el literal K) del artículo 16º del Reglamento de. Organiz~~t&'ifY,\l!;~nciones (ROF), 
aprobado por Ordenanza N° 257-MDPP de fecha 27 de abr!r <!ti:;i~;Pley1 debidamente 
publicada Oficial "El Peruano" el O 1 de maydtí de' )~0'15, /,establece que 

'c.. :;~ , i, .'."".i_,. \...:: \..,,.·,· 
.: :.;-,.,';.; .:<. \ .. '' ; 

ico 
la 

res 
tar 
¡1:,¡i"•." 

n¡t con 
jfrátar 
,&\,: que ~,* ,,, 

,(t'l'l, 
Ó,\s del ,,:¡¡ 

'~de la 
scríto a 

apellidos 
eglas 'de 

ular y .su 
. El órgano 

té·deSelección .1 expediente 
y elabore los documentos del 

ataciones del Estado, 
, 'señala: "( ... ) Los 

el órgano 

CONSIDERANDO: 

los inte 
, . . completo 
'°) ~ l ''""' i.~· .;;;~ •' "-~ ''i.-::, conformac 

·,:f lJ~ ti"' suplente. L. 
{ ~ ~ lfuenoargado d . . . · .. ,,: · ··(i\ '~ _. r~ ~ de contratación aprobado, ~¡:¡, . , 
\,o~? v~~}1t> procedimiento de selección y ré 

',_r.. _,11111.':;: .. 

El Informe ,N° ll3s,2018-GAF/MPf>P, de-fecha 14,d~tt 
de Administracíón y Finanzas, al · cual • ,san 
SGLCPSG/GAF/MDPP de fechá 14 de mayo •de>,2~S itido .. por 1 
Logística, Control Patrimonial y Servicios. Generales, .;q~i~n solicita 1 conformación del 
Comité de Seleccl6n, ,encar:gado·cie .cond kJ?ro'e:~!;Jflllit:rrlo)de;.Se eccíén: . Adjµdicf::lción 
Símplífícáda W 027~2018~CS-MDPP &Ai,r,<30NV0CATORLA; que. «realíce la 
Municipalidad Dístrital de Puente Piedr ·· , ;,.,.,¡ ;. 

VISTO: 

Puente Piedra, 15 de mayo de 2018 

'',"/ii4 dd "!)~ ff (a,.;¿~~., 

~ 1)'4tluúd de 'Peteltte 'Pt«but 
R~ ete.~·~.'lt(J 140---2015'- 



Segundo Miembro Suplente 

Primer Mlembto Suplente 

Presidente Suplen.te 

o,~ue~~\~~¡rla ~~~~nc:i~ c!le::J\gmin.i$tr~oión y 
\de su.s(!ácultades conferidas por la Ley 

1de:< Conti'atacion:f:l.$ .: 'df:ll Estado y su 
! Irtbdifipatoria.1 ~l Decreto. Supremo 350- 

, de la M , · , ,: ',.ád<"Distrital 'de Puente 

Estando a lo expuesto, conla conformida<:li 
Finanzas, Gerencia de Asesoría Juridic$. 
Orgánica de Municipalidades, así ce 
Reglamento, aprobado media,nte"Ley Nº ,,, , , · ... ·; •..•• ' ·•·'··:¡¡ 2015-EF y su modific;a.tqti!:3-, a,sLcomo por'! 
Piedra; · ; ,,..... . ·: .. ;;f".'Jtf~~i 

·., ) ,:'. 'Q:Ue.1:.ft:l:tclil,µlte e.tlnforme N° 1359-2018-SGLCPSG/G; ·+ppP, de fecha 14 de mayo de 
.. ;\,,,;;:,2ó'.r8~:Ja,:,S~gg~,fp'.tia Logística Control Patrimonial .Ó: · 'j\tlenera:lés comunica <toe es 

necesario confóhnar el Comité de Selección, encar cc:>nducir el Procedimiento de 
Selección denominado: Adjudicaci6n Simplificada Nf? 'tl~CS4VIDPP; 

:;f:J;·:i~O:,/j\:::~.i}:•i:'(~-;,~;:'i·:·: ;<:, ),¡' ::- 

"rfíio .tld '!)~·~fa :íe~ ·~" 

~ 'l)é4tutaf, áe>'??~ 'Péedtt4 
.f¿~ .~ .~.·~~14(h20/f....,(Jilt,fflltl)pP 

·1"''/1 t ,..,,,. \,i '' i>i: . . • . . ... ··· .·. . . [Página 2) 
''dótté.~poncie' a l~}cfhencia Municipal la designación delCo:rpité de Sélección, encargado d<? 
;,con:<iMPl[.¡lps,procédimientos de selección; 
;; , e , .,J l.'. ~ /'fr.-,: \: . 




